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COMPROMISO INSTITUCIONAL – CORRESPONSABILIDAD FAMILIAR

La Institución Educativa, en coherencia con su Proyecto Educativo Institucional (PEI), el Manual de Convivencia y la normatividad educativa vigente, reconoce que la formación integral de los estudiantes es el resultado de una alianza activa, permanente y corresponsable entre la familia y la escuela.
El presente documento tiene como propósito fortalecer esta alianza, formalizando los compromisos que permiten acompañar de manera articulada el desarrollo académico, personal, social y ético de los estudiantes. Desde el principio de corresponsabilidad, se entiende que educar es una tarea compartida que exige comunicación constante, seguimiento oportuno y participación activa de los padres, madres y acudientes en el proceso formativo.
1.FUNDAMENTACIÓN
El presente Compromiso Institucional – Corresponsabilidad Familiar se fundamenta en el principio de corresponsabilidad consagrado en la Constitución Política de Colombia (arts. 44 y 67), que establece que la familia, la sociedad y el Estado comparten la responsabilidad en la garantía del derecho fundamental a la educación y en la protección integral de los niños, niñas y adolescentes. En concordancia con la Ley 115 de 1994, que reconoce a la familia como primer agente formador y participante activo del proceso educativo, y con la Ley 1098 de 2006, que dispone la obligación de asegurar la permanencia, asistencia y acompañamiento efectivo al proceso formativo, así como lo reglamentado en el Decreto 1075 de 2015, este documento formaliza el deber compartido de garantizar la asistencia puntual, el cumplimiento de las normas establecidas en el Manual de Convivencia y el seguimiento permanente al desarrollo académico y convivencial del estudiante.
La formación integral de los estudiantes es una responsabilidad compartida entre la familia y la institución educativa. En coherencia con nuestro Proyecto Educativo Institucional y el Manual de Convivencia, el presente documento formaliza los compromisos que fortalecen el acompañamiento, la disciplina formativa y el desarrollo académico.
2. COMPROMISOS DE CORRESPONSABILIDAD FAMILIAR
a. Presentación Personal y Uso del Uniforme
El padre/madre/acudiente se compromete a garantizar que el estudiante asista con el uniforme correspondiente según el horario establecido.
Velar por el porte adecuado del uniforme conforme a las orientaciones del Manual de Convivencia, Promover hábitos de higiene y presentación personal acordes con la normativa institucional.
b.  Asistencia y Puntualidad
El padre/madre/acudiente se compromete a garantizar la asistencia regular y puntual del estudiante en los horarios establecidos.
Justificar oportunamente las inasistencias mediante los canales institucionales definidos.
Evitar retiros anticipados injustificados.
c.  Participación en Procesos Académicos y Formativos
El padre/madre/acudiente se compromete a garantizar la participación activa del estudiante en los espacios formativos institucionales.
· En el marco de la Gestión Investigativa, asegurar su participación en:
Seminarios, Asesorías, Sustentaciones
los padres de familia deben garantizar la alimentación de los estudiantes que participan de los seminarios en contra jornada. 
· Actividades académicas programadas
· Fomentar el cumplimiento responsable de tareas, trabajos y demás actividades orientadas desde las diferentes asignaturas.

d. Acompañamiento y Seguimiento Formativo
El padre/madre/acudiente se compromete a realizar seguimiento permanente al proceso académico y convivencial del estudiante.
· Revisar y firmar comunicados institucionales.
· Supervisar la presentación oportuna de tareas y compromisos escolares.
· Promover hábitos de estudio y responsabilidad.

e. Atención a Citaciones Institucionales
El padre/madre/acudiente se compromete a asistir puntualmente a reuniones, citaciones, escuelas de padres, asesorías o encuentros convocados por la institución.
· Mantener comunicación respetuosa y permanente con docentes y directivos.

f.  Cumplimiento del Manual de Convivencia
Tanto el acudiente como el estudiante se comprometen a conocer y respetar las normas establecidas en el Manual de Convivencia.
· Asumir con respeto y responsabilidad los acuerdos institucionales.
· Promover una cultura de diálogo, respeto y resolución pacífica de conflictos.
5. Compromiso de los estudiantes 
· Cumplir con las normas institucionales.
· Participar activamente en los espacios académicos.
· Actuar con respeto hacia compañeros y docentes.
6. Corresponsabilidad Familiar en el Acompañamiento a Estudiantes con de Educación Inclusiva
En el marco del derecho fundamental a la educación consagrado en la Constitución Política de Colombia y del principio de corresponsabilidad establecido en la Ley 1098 de 2006, así como en concordancia con la Ley 115 de 1994 y el Decreto 1421 de 2017 —que reglamenta la atención educativa a la población con discapacidad en el marco de la educación inclusiva—, los padres, madres o acudientes de estudiantes con necesidades específicas de apoyo educativo asumen un compromiso activo y permanente en el proceso formativo.
En virtud de lo anterior, se comprometen a:
· Informar oportunamente a la institución sobre diagnósticos, valoraciones o condiciones que incidan en el aprendizaje, la participación y el desarrollo integral del estudiante.
· Entregar en los tiempos establecidos los diagnósticos actualizados y los reportes emitidos por profesionales de la salud (médicos, neuropsicólogos, terapeutas u otros especialistas), incluyendo recomendaciones pedagógicas y orientaciones técnicas.
· Garantizar la continuidad de los procesos terapéuticos externos cuando estos sean requeridos.
· Acudir oportunamente a las citaciones realizadas por la institución para la revisión, seguimiento y firma de las actas de compromiso correspondientes al Plan Individual de Ajustes Razonables (PIAR), período a período académico.
· Mantener comunicación constante con la institución para el seguimiento conjunto de los avances y necesidades del estudiante.
Se reconoce que dicha información constituye un insumo fundamental para la planeación pedagógica, particularmente para la implementación del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) y la elaboración, seguimiento y actualización del Plan Individual de Ajustes Razonables (PIAR), herramientas orientadas a garantizar la accesibilidad, participación, permanencia y progreso efectivo del estudiante en condiciones de equidad e inclusión.
Este compromiso fortalece la articulación familia–escuela y asegura que los apoyos educativos respondan de manera pertinente, oportuna y ajustada a las características y potencialidades del estudiante.

Nombre del Estudiante ____________________D.I ___________Grado_______________, 
Acudiente____________________ C.C ________________firma ____________________
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